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I. Introducción 

 
La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central (ETITC), en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 

“Ley de transparencia y acceso a la información pública”, Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan 

normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan 

disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática” y 

teniendo en cuenta los lineamientos en el Manual Único de Rendición de Cuentas - MURC del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, estructuró y puso en marcha su plan de 

participación ciudadana y de Rendición de Cuentas para la vigencia 2021.  

En este sentido, el 09 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas, evento a través del cual se mostró la gestión institucional realizada durante la vigencia, 

con miras a dar cumplimiento y alcance a las necesidades y expectativas de los grupos de valor, 

traducidos a través de diferentes ejercicios de planeación estratégica en metas y objetivos 

institucionales planeados para el 2021, cuya ejecución ha permitido la mejora continua y la 

satisfacción de la comunidad ETITC. 
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II. Preparación de la estrategia de Rendición de Cuentas 

 
La ETITC, configuro el Plan de participación ciudadana 2021, con el objetivo de mostrar a los grupos 

de valor, entes de control y ciudadanía en general, su carácter transparente y compromiso expreso, 

para fortalecer la comunicación y el dialogo bidireccional constante y de calidad.  

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que los ejercicios de rendición de cuentas 

están tipificados como espacios de participación ciudadana (Ley 1757 DE 20915: Cap. IV “Rendición 

de cuentas”), el Plan de participación ciudadana contempla la ejecución y el desarrollo del espacio 

en mención, a través de sus diferentes etapas: Aprestamiento, Diseño, Preparación, Ejecución, 

Seguimiento y Evaluación. Es así que de manera conjunta las Oficina Asesora de Planeación y la 

Oficina de Comunicaciones, desplegaron las actividades concernientes a la estrategia de Rendición 

de Cuentas para la vigencia 2021 de la siguiente manera:  

III. Aprestamiento 

 
Teniendo en cuenta que esta etapa considera la organización gradual y permanente de actividades 

y experiencias que promueven la cultura de la rendición de cuentas al interior de la entidad y en el 

relacionamiento con los grupos de valor; así como el desarrollo de actividades para la identificación 

del estado actual de rendición de cuentas, capacitación y organización del trabajo del equipo líder. 

La ETITC realizo su estrategia de Rendición de Cuentas, misma que se encuentra estructurada en el 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadana, a partir de las oportunidades de mejora 

identificadas en el autodiagnóstico de Rendición de cuentas. 

 

 

Ilustración 1. Autodiagnóstico de Rendición de Cuentas 2021. 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación – ETITC 
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Así mismo, en sesión del 30 de septiembre el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

determino que los espacios de Rendición de Cuentas serían guiados por dos (2) grupos; el primero 

conformado por integrantes del nivel Directivo y el segundo integrado por profesionales de apoyo 

a la gestión: 

Funcionario Área 

Hno. Ariosto Ardila Silva Rectoría 

Jorge Herrera Ortiz Rectoría 

Amanda Mesa Camacho Oficina Asesora de Planeación 

Miguel Antonio Morales Beltrán Vicerrectoría Académica 

Hno. Armando Solano Suarez 
Vicerrectoría de Investigación, Extensión 
y Transferencia 

Ariel Tovar Gómez Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

Félix Jorge Zea Arias 
Grupo Interno de Trabajo Extensión y 
Proyección Social 

Tabla 1: Equipo directivo de Rendición de Cuentas. 
Fuente: Autores 

 

Funcionario Área 

Cristian David Chaparro Parra Comunicaciones 

Diana Marcela Castañeda 
Miranda 

Comunicaciones 

William Fernando Giraldo Amaya Comunicaciones 

David Fernando Pinzón Galvis Oficina Asesora de Planeación 
Tabla 2. Equipo logístico de Rendición de Cuentas 

Fuente: Autores 

IV.Diseño 

 
Con el objetivo de generar actividades 

creativas para concretar el cómo del proceso 

de rendición de cuentas en la futura etapa de 

ejecución, e incluir el diseño efectivo de la 

estrategia de relacionamiento y 

comunicaciones para la rendición de cuentas la 

Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de 

Comunicaciones, en trabajo colaborativo 

recopilaron y estructuraron la información más 

relevante de la gestión institucional de la 

vigencia, lo anterior teniendo en cuenta las 

solicitudes de información extendidas a través 
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del correo institucional rendicioncuentas@itc.edu.co, como canal explícito de recolección de 

inquietudes y necesidades de información en el marco del ejercicio de rendición de cuentas. 

 

Posteriormente se hizo uso de los distintos medios de comunicación de la Institución (Facebook, 

correo institucional, página web institucional), para invitar a los grupos de valor, partes interesadas, 

entes de control y ciudadanía en general, al evento programado para el jueves 9 de diciembre, 

difundiendo dicha invitación, además de piezas informativas alusivas a algunos de los logros más 

relevantes de la vigencia.  

  

  

Ilustración 2. Logros más representativos ETITC, vigencia 2021 
Fuente: Autores 

 

mailto:rendicioncuentas@itc.edu.co
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V. Preparación  

 
Para el desarrollo de esta etapa, fue primordial 

realizar un ejercicio articulado con las diferentes 

dependencias y áreas de la Escuela, con el objetivo 

de dar a conocer mediante el informe de gestión, la 

información general de la gestión institucional, de 

manera clara, relevante y oportuna; específicamente 

la relacionada a los procesos realizados para el 

cumplimiento de los logros y metas estratégicamente 

propuestos para la vigencia.  

 

Este documento muestra los logros alcanzados por: 

La Rectoría, Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera, Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría 

de Investigación, Extensión y Transferencia; en  

relación con el objeto misional de la institución, así 

mismo, entrega información respecto al efectivo 

cumplimiento de los proyectos y metas estratégicas 

integrados en el Plan de Desarrollo Institucional 2021 – 2024 “Un Nuevo Acuerdo Institucional, Social 

y Ambiental para la Consolidación de la Escuela” alcanzados durante la vigencia 2021.  

Haciendo uso de la información en mención y las solicitudes explicitas de los grupos de valor e 

interesados, se estructuró la presentación que facilitó comunicar los avances y el trabajo articulado 

de las dependencias y áreas institucionales.  

 

  

https://etitc.edu.co/archives/gestion21.pdf
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Ilustración 3. Segmentos de la presentación de la Audiencia pública de rendición de cuentas 2021 
Fuente: Autores 

 

Por otra parte, en cumplimiento de los compromisos con los grupos de valor y los equipos 

conformados para este ejercicio participativo, se llevó a cabo a través del programa Institución al 

Día de la Emisora Institucional, una capacitación frente los aspectos generales de la rendición de 

cuentas como espacio participativo, en el que la comunidad en general está llamada a conocer y 

hacer parte integral de la mejora continua y la ejecución de la gestión institucional. 

 

 

Ilustración 4. Programa Institución al Día, "Hablando de Rendición de Cuentas" 
Fuente: Autores 

 

 

 

https://www.facebook.com/etitc/videos/911459606427117
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VI.Ejecución  

La Audiencia pública de rendición de cuentas se desarrolló el 09 de diciembre de 2021, en el horario 

de 4:00 pm a 6:00 pm, de manera presencial y transmitida a través de las redes sociales oficiales de 

la Escuela en Facebook Live y You Tube institucional. Esta jornada contó con la participación del 

Rector, Hno. Ariosto Ardila Silva, el Director del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial (IBTI), 

Hno. Fernando Luque; y de cada uno de los Vicerrectores respectivamente: Académico, Dr. Miguel 

Morales; Investigación, extensión y Transferencia, Hno. Armando Solano; y Administrativo y 

Financiero, Dr. Ariel Tovar; además de la presencia de colaboradores de los diferentes procesos, así 

como de un grupo colaborativo integrado por administrativos que mancomunadamente dieron 

lugar a este evento. 

Como evidencia la gestión realizada durante la vigencia, se llevó a cabo una agenda contentiva de 

los aspectos más relevantes; entre los cuales estuvieron presentes 9 logros de gran impacto a la 

comunidad educativa (de gestión, misionales y de innovación), alcanzados con gran esfuerzo y 

gratitud. En este orden de ideas se rindió cuenta de la gestión adelantada por las dependencias y 

áreas institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5. Jornada de Rendición de cuentas 2021 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Oficina de Comunicaciones – ETITC 

 
                                                                      
 



| 
 
  
 

 

CLASIF. DE CONFIDENCIALIDAD IPR CLASIF. DE INTEGRIDAD A CLASIF. DE DISPONIBILIDAD 1 

 
 

 

VII. Evaluación   

 
En el transcurso de la sesión, se puso a disposición de los participantes un enlace, denominado 

encuesta “satisfacción Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2021”, con el fin de conocer su 

percepción frente a los diferentes aspectos que se mostraron durante la jornada, su calidad y 

relevancia para con sus expectativas y necesidades de información.  

Dicha encuesta fue resuelta por un total de 18 personas, consiguiendo los siguientes resultados. 

 

 

Ilustración 6. Pregunta 1 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Esta respuesta solo tenía dos opciones de respuesta, Si o No a lo cual el 100% de las personas 

respondieron Si. 

 

Ilustración 7. Pregunta 2 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 
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De las personas que contestaron la encuesta el 50%, es decir 9 personas pertenecían al área 

administrativa de la ETITC, el 33% (6), a estudiantes; el 17% (3), eran docentes de la Escuela. 

 

Ilustración 8. Pregunta 3 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Desde la Oficina de Comunicaciones se extendió la invitación a toda la comunidad académica y 

grupos interesados, a lo cual estos obtuvieron información acerca de la Rendición de Cuentas de la 

siguiente manera: El 7% (1) respondieron que se enteraron mediante la página oficial de la ETITC; el 

39% (7) a través de las redes sociales de la Escuela; el 34% (6) mediante el correo institucional; otro 

18% (3) por invitación directa; el 0% por la Emisora institucional, y el restante 7% (1) por otro medio. 

 

Ilustración 9. Pregunta 4 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

De las personas que contestaron la encuesta el 100% (18), afirman que la jornada se dio con un 

lenguaje claro. 
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Ilustración 10. Pregunta 5 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Para este cuestionamiento, se tenían 4 opciones de respuesta por lo cual el 73% (13) respondió que 

la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue mostrada de una manera transparente y el 27% 

(5) afirmaron que fue eficiente en su totalidad. 

 

Ilustración 11. Pregunta 6 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se presentó con los aspectos más relevantes de la 

vigencia 2021, con el objetivo de dar cuenta de una gestión realizada, frente a esto la comunidad 

académica percibió esta actividad de la siguiente manera: El 93% (17) consideran los temas tenidos 

en cuenta en la rendición de cuentas claros; mientras que el 7% (1) percibió la información como 

confusa. 
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Ilustración 12. Pregunta 7 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

En el ejercicio de la Rendición de Cuentas desarrollado se tuvo en cuenta los diferentes roles que 

puede tomar dicha actividad, por ende, el 82% (15) de las personas afirmaron que permite 

informarse de la gestión de la ETITC; el 6% (1) considera que permite evaluar la gestión desarrollada 

y el 12% (2) asegura que mediante este ejercicio es posible proponer mejoras a la Entidad. 

 

Ilustración 13. Pregunta 8 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Teniendo en cuenta la doble modalidad, a través de la cual fue desarrollado el ejercicio de 

Rendición de Cuentas; el 100% (18) afirma que fue buena. 
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Ilustración 14. Pregunta 9 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Para la ETITC, es fundamental integrar en sus futuros ejercicios de rendición de cuentas la opinión 

de los participantes de la jornada realizada en el 2021, de esta manera entregar información de 

calidad que cumpla con las expectativas de nuestros grupos de valor e interesados. 

 

Ilustración 15. Pregunta 10 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 
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La comunidad educativa a fin de mantenerse informada de la gestión que se realiza al interior de la 

ETITC prefiere en un 44% (8 personas) que la gestión fuese dada mediante la página oficial de la 

Escuela; un 39% (7 personas) que fuese mediante las redes sociales de la institución; un 17% (3 

personas) que se diera mediante el correo institucional. 

 

Ilustración 16. Pregunta 11 de la encuesta de satisfacción 
Fuente: Autores 

 

Por último, se determinó que el nivel de satisfacción respecto a la jornada de Rendición de Cuentas 

fue en promedio del 4.67, contando con el 100% de las personas que respondieron la encuesta. 

VIII. Retroalimentación y participación ciudadana  

 
Teniendo en cuenta las solicitudes de información recibidas mediante el correo 

rendicioncuentas@itc.edu.co, de los grupos de valor, partes interesadas, entes de control y 

ciudadanía en general, se recibió una (1) solicitud, proveniente de un estudiante de los programas 

de educación superior de la ETITC:    

A continuación, se presenta un resumen anonimizado, de la pregunta, así como la fecha y el 

responsable de la respuesta: 

Pregunta 
Responsable 

de respuesta 
Email solicitante 

Tipo de 

solicitante 
Respuesta 

Fecha de 

llegada 

Fecha de 

respuesta 

Con 

bendición 

recibí 

exención del 

pago de 

matrícula 

para 2021-2. 

Cuál es la 

expectativa 

para 2022-1. 

¿Habrá 

Vicerrectoría 

Académica 

Vicerrectoría 

Administrativa 

y Financiera 

oXXXiXXXa@itc.edu.co 

Estudiante 

de 

Educación 

Superior 

En relación a la 
inquietud, nos 
permitimos informar, 
que para el próximo 
semestre se continuará 
con el beneficio de 
matrícula cero. La ETITC 
dará cumplimiento a lo 
expuesto en el Decreto 
1667 de 7 de diciembre 
de2021,"Por el cual se 
adiciona la Sección 5 al 
Capítulo 3, Título 3, Parte 

07-12-

2021 

09-12-

2021 

mailto:rendicioncuentas@itc.edu.co
mailto:oXXXiXXXa@itc.edu.co
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también este 

beneficio? 

5, Libro 2, y la Sección 6 
al Capítulo 3, Título 3, 
Parte 5, Libro 2, del 
Decreto 1075 de 2015 
Único Reglamentario del 
Sector Educación, para 
reglamentar el 
artículo 27 de la Ley 
2155 de 2021", El cual 
nos permitimos adjuntar 
para su conocimiento.   

Buenas 

noches 

quería 

preguntar, 

¿el otro 

semestre es 

presencial? 

Porque me 

gustó mucho 

la virtualidad 

y me gustaría 

continuar así 

me da mucha 

facilidad de 

tiempo y 

transporte.  

Vicerrectoría 

Académica 
gXXXlXXXnX@itc.edu.co 

Estudiante 

de 

Educación 

Superior 

En atención a su 
pregunta en el marco de 
la rendición de cuentas 
2021, le informo que 
según lo dispuesto en 
la Circular No. 13 de 3 de 
noviembre de 2021 del 
Rector, en el numeral 2.1 
“Desde el inicio del 
semestre 2021-1, se ha 
venido teniendo 
presencialidad para las 
asignaturas de 
naturaleza práctica y las 
asignaturas teórico - 
prácticas que las 
decanaturas y la 
coordinación de talleres 
y laboratorios acordaron 
con los docentes. Para el 
mes de noviembre y 
diciembre de 2021 se 
tendrá presencialidad 
para todas las 
asignaturas de 
naturaleza práctica y 
teórico – prácticas, 
incentivándose también 
la realización de otros 
espacios académicos de 
manera presencial, 
aprovechando la 
infraestructura 
tecnológica instalada en 
algunas aulas”.  
  
Así mismo en el numeral 
4.7 se comunica que 
“partir del mes de enero 

09-12-

2021 

15-12-

2021 

mailto:gXXXlXXXnX@itc.edu.co
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de 2022, habrá 
presencialidad plena o 
fase de reapertura total 
con el autocuidado y 
cuidado mutuo, en todas 
las actividades 
educativas desarrolladas 
en las instalaciones y 
extensiones, es decir, 
todos los profesores, 
estudiantes, personal 
administrativo, estarán 
100 % presencial, según 
las directrices de las 
autoridades 
competentes”.  
  
Finalmente, en la misma 
circular “se hace un 
especial llamado a todo 
sus estudiantes, 
docentes y personal 
administrativo para que 
cumplan con las 
directrices contenidas en 
la presente Circular, e 
invita a que sumemos 
esfuerzos para el regreso 
a la presencialidad plena 
a partir del mes de enero 
de 2022”.  

Tabla 1. Preguntas recibidas en el marco de la audiencia pública de rendición de cuentas 
Fuente: Autores 
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IX. Conclusiones  

 

1. La Audiencia pública de rendición de cuentas, se configuró con un espacio en el que los 

directivos de la Escuela mostraron la gestión realizada durante la vigencia 2021, mediante 

la cual se fortalecieron los diferentes espacios educativos con miras a que toda la 

comunidad retome progresivamente y de manera segura a la presencialidad. 

2. Los logros más relevantes de la vigencia presentados a los participantes de la rendición de 

cuentas fueron: 1. Se culminaron las 5 etapas previstas para la vigencia: i condiciones 

institucionales, ii Renovación de registros calificados, iii Registros calificados nuevos, iv 

Condiciones iniciales, V Autoevaluación; 2. Aumento en el Índice de Desempeño 

Institucional (13,5 puntos); 3. La ETITC, cuenta con 2 nuevas especializaciones: 

Especialización en Salud y Seguridad en el Trabajo y Especialización Tecnológica en Diseño 

y Gestión de Sistemas y Dispositivos para el Internet de las Cosas; 4. Desarrollo y ejecución 

del contrato interadministrativo con la Universidad Nacional; 5. Aumento de las tasas de 

cobertura en los Programas de Educación Superior (9,69%); 6. Desarrollo de las primeras 8 

etapas del Centro de Pensamiento y Desarrollo Tecnológico (avance del 90%); 7. Desarrollo 

del proyecto Aulas Para la Alternancia – APA (100%), 8. Estructuración académica de 19 

electivas 9. Lanzamiento de la bolsa de empleo de la ETITC. 

3. La realización de la Audiencia pública de Rendición de Cuentas, mediante espacios 

presenciales y virtuales, ha fortalecido e impactado de manera positiva en la vinculación de 

la ciudadanía en el ciclo de la gestión pública, permitiendo a la Institución identificar 

oportunidades de mejora, para la mejora continua en la prestación de servicios a la sociedad 

colombiana.   

4. Pese a que la audiencia pública de rendición de cuentas es un espacio de gran relevancia 

para el diálogo con los grupos de valor de la ETITC, se deben contemplar otros mecanismos 

de participación que fortalezcan la relación Estado-Ciudadano y den cuenta de la gestión 

pública transparente que realiza la Escuela, una buena práctica identificada fue el programa 

“Institución al Día” que se realiza desde la emisora institucional EMITC. 
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Anexos  

 

1. Informe de Gestión ETITC 2021. 

2.  Presentación de la Audiencia Pública  

3. Vídeo institucional, Rendición de Cuentas 2021. 

 

https://etitc.edu.co/archives/gestion21.pdf
https://etitc.edu.co/archives/pptrendicioncuentas2020.pdf
https://youtu.be/xR2Mx518sYE

